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INSTITUTO NICARAGÜENSE DE CULTURA 

Reg. 2023- M. 5605788- Valor C$ 95.00 

INSTITUTO NICARAGUESE DE CULTURA 
CONVOCATORIA DE CONTRATACIÓN SIMPLIFICADA NO. 03-06-2016 

128 

La Unidad de Adquisiciones del Instituto Nicaragüense de Cultura, a cargo de realizar el procedimiento de contratación bajo la modalidad 
de Contratación Simplificada, de acuerdo a la Ley N° 737 de Contrataciones del Estado y su Reglamento, INVITA a los proveedores 
inscritos o no en el Registro Central de Proveedores del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, interesados en presentar ofertas, para 
la contratación "COMPRA DE TIERRA. ARENA. ARCILLA Y PIEDRA PÓMEZ PARA LOS PROCESOS DE CONSERVACIÓN 
DE ESRUCTURAS COLONIALES EN SITIO RUINAS DE LEÓN YIEJO. 

LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA DE LAS OBRAS; Sitio Histórico Ruinas de León Viejo Ubicado en Puerto Momotombo, Municipio 
de La Paz Centro, León Nicaragua. 

FINANCIAMIENTO; Esta contratación es financiada con fondos de Intervención Urgente Post Terremoto Sitio Ruinas León Viejo/Unesco. 

PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES. Los interesados podrán ingresar al Portal www.njcaraguacompra.com.nj para descargar 
la convocatoria a partir del lunes 04 de Julio o presentarse a la oficina de adquisiciones en el Instituto Nicaragüense de Cultura con su 
dispositivo digital para retirar los alcances del proyecto. 

PRESENTACIÓN DE LA OFERTA; La Oferta deberá entregarse en idioma español y con sus precios ep mopeda paciopal. en 
fecha límite 07 de Junio del 2016, a las 10:00 a.m., en la Oficina del Área de Adquisiciones, ubicada en el Segundo Piso del edificio 
"Antiguo Gran Hotel" (Costado sur-oeste del Palacio Nacional de la Cultura) 

(F) LUIS MORALES ALONSO, CO - DIRECTOR GENERAL INSTITUTO NICARAGUENSE DE CULTURA. 

EMPRESA NICARAGÜENSE 
DE ELECTRICIDAD 

Reg. 2018- M.439253- Valor C$ 190.00 

AVISO 
LICITACIÓN SELECTIVA 

La Empresa Nicaragüense de Electricidad (ENEL), invita a todas las Empresas interesadas en presentar ofertas selladas para la Licitación 
Selectiva N°020/LS-16/ENEL-2016/0bras "Construcción de Galerón y Cerca Perimetra1 en Propiedad de ENEL - Granada" 
financiada con fondos propios. 

Los Oferentes interesados podrán obtener en digital los Documentos de Licitación (DDL) en idioma espafiol, en la página web de ENEL: 
www.enel.gob.ni- Adquisiciones, en el portal: www.nicaraguacompra.gob.ni, y en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de ENEL, 
ubicadas en la Intersección Avenida Bolívar y Pista Juan Pablo 11, del 08 al 15 de Julio, en horario de las 8:00 a.m. a las 4:30 p.m. 

(f) Lic. Azucena Obando Ch. Directora de Adquisiciones. Empresa. Nicaragüense de Electricidad. 
2-2 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

Reg. 2022- M. 439529- Valor C$ 145.00 

AVISO 

La Corte Suprema de Justicia en cumplimiento del artículo 33 y 63 de la Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público (Ley 
No.737) y Arto. 98 y 146 del Reglamento de la misma, invita a posibles oferentes a participar en procesos que se describen a continuación, 
cuya invitación o convocatoria estará publicada en la página www.nicaraguacompragob.ni, y a su vez Adjudicaciones de procesos en las 
distintas modalidades de contratación, a partir del día 08 de Julio del año en curso, según detallo: 
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Modalidad y 
Número de 

Denominada/objeto 
¡Número y fecha de Tipo de documento 

Contratación Resolución publicado 
Administrativa 

Licitación Pública ~onstrucción del Nuevo Registro Público de la Propiedad, Inmueble ) No.7S/2016, del 
Inicio de proceso. No.10/2016 ~ercantil de Managua. 20/06/2016. 

Simplificada No. ~endamiento de Local para Albergar al Juzgado de Distrito Penal d~ No.68/2016, del Adjudicación, Marina 
07/2016 ~udiencia de Acoyapa, Chontales. 13/06/2016. Lisseth García Bravo. 

Simplificada No. ~endamiento de Local para Albergar las Oficinas del Registro Público de No.69/2016, del 
Adjudicación, Oiga 

08/2016 a Propiedad, Inmueble y Mercantil de Matagalpa. 13/06/2016. 
lcabalceta y Máximo 

Raúl Aguirre Morales. 

Simplificada No. ~endamiento de Local para Albergar al Juzgado de Distrito Penal de No. 70/2016, del Adjudicación, Maria 

09/2016 ~uicio, Distrito Civil y Clínica Forense de Acoyapa, Chontales. 13/06/2016. 
Francisca Gutiérrez 

Guerrero. 

Simplificada No. ~endamiento de Local para Albergar al Juzgado de Distrito Penal de No. 71/2016, del Adjudicación, Dorita 
10/2016 ~uicio de San Carlos, Río San Juan. 13/06/2016. Jenny Sánchez Mairena. 

~endamiento de Local para Albergar al Juzgado de Distrito de Audiencia 
Adjudicación, Carmen Simplificada No. ~uzgado de Distrito Civil, Juzgado Local Penal, Juzgado Local Civil No. 72/2016, del 

11/2016 pefensoría Pública, Oficina de Facilitadores Judiciales y Delegación 13/06/2016. 
del Socorro Altamirano 

~dministrativa. Matamoros. 

Simplificada No. ~endamiento de Local para Albergar Clínica Forense de San Carlos, Río No. 73/2016, del Adjudicación, Maria 
12/2016 ~an Juan. 13/06/2016. Cristina Paz Pérez. 

Managua, Nicaragua, Julio de 2016. 

(F) KAREN GONZALEZ MURILLO, Directora División de Adquisiciones CSJ. 

ALCALDÍA 

Reg. 0967- M. 415399- Valor C$ 3,040.00 

ALCALDIA DE TOLA 

CONVOCATORIA 

La Alcaldía Municipal de Tola, con base a lo dispuesto en los Artos. 4 7 Y 50 de la Ley No.502, Ley de Carrera Administrativa Municipal y 
su Reglamento convoca a las personas interesadas, a participar en el Concurso de Merito para ocupar la plaza de Operarios de Limpieza 
Pública, para que envíen de forma escrita su carta de interés acompañada de hoja de vida, cedula de identidad y la documentación 
relacionada con la formación académica y experiencia Laboral. 

1) Datos del puesto: 
1.1 Puesto a provisionar: Operarios de Limpieza Publica 

1.2 Número de plazas: 15 

1.3 Ubicación geográfica: Departamento de Rivas, Municipio de Tola 

1.4 Unidad administrativa en la que se ubica: Departamento de Limpieza Pública y Desechos Sólidos/Dirección Servicios Municipales. 

1.5 Dependencia jerárquica: Responsable de Limpieza Pública y Desechos Solidos 

2) Motivo de la provisión: Proveer a la Alcaldía Tola, de la persona idónea que reúna el perfil del puesto, en base al mérito y la capacidad, 
de conformidad a la Estructura de Cargos aprobado por el Concejo Municipal. 
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3) Perfil del puesto: Garantizar el mantenimiento de Parques y 
lugares públicos, aplicando la estrategia de vivir limpio, vivir 
sano, vivir bonito, vivir bien, en cumplimiento de la política del 
gobierno Central. 

4) Requisitos de los aspirantes: Indica los requisitos de ingreso 
establecidos. 

a) Generales: Ser mayor de dieciocho años. 

Estar habilitado para el ejercicio del cargo, atendiendo 
el servicio que corresponde y grado de exigencia que 
requiere. 

No haber sido separado del servicio de cualquier carrera 
pública, mediante expediente disciplinario que se haya 
recurrido a los órganos jurisdiccionales competentes, 
cuya resolución haya confirmado la resolución del 
expediente disciplinario. 

Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 

Reunir las calificaciones requeridas para el cargo. 

b) Específicos: 

Primaria Aprobada 
Conocimientos de la Ley de Seguridad e Higiene del 
Trabajo 
Conocimientos en jardinería y limpieza Publica 
Experiencia laboral: Mínimo 6 meses, de experiencia 
Laboral en puestos similares. 
Ser originario del Municipio de Tola 

5) Obligaciones de los aspirantes: Las obligaciones de las personas 
participantes en el proceso con base al Arto. 51 de la Ley No. 502 
son las siguientes: 

a) Presentación de documentos: Las personas interesadas 
deberán enviar en sobre cerrado la siguiente información: 

a.l) Carta de expresión de interés y hoja de vida (currículum) 
con foto incluida. 

a.2) Cédula de Identidad. 
a.3) Documentación soporte que certifique: perfil, experiencia 

Laboral 

·Constancia/ Certificado de Notas o Diplomas de estudios 

·Constancias laborales, especificando el nombre de la 
institución, puesto y periodo laborado. 

·Certificado de conducta (Record de Policía) 

·Certificado de salud. 

6) Plazos y lugares de presentación de solicitud: Las personas 
interesadas en participar en el Concurso de méritos, que establece 
el art. 47 de la Ley No 502; deben de cumplir con los requisitos 
del puesto y los establecidos en el Arto. 46 de la Ley 502; deben 
de especificar el puesto al que están aplicando y presentar en sobre 
cerrado, carta de expresión de interés, hoja de vida (Curriculum) 
con foto incluida, cédula de identidad y documentación soporte del 
curriculum, en las oficinas de Recursos Humanos de la Alcaldía 
de Tola, en las fechas del 21 al 22 de abril de 2016, en horario de 
8:00 am a 12:00 md y de 1 :00 pm a 3:00 pm. Así como, realizar 

entrevista el día 03 de Mayo del 2016. 

7) Publicación de resultados: Concluido el proceso de selección, 
se publicarán los resultados finales en el mural de la Alcaldía de 
Tola, durante Ocho días. 

Tola, 11 de abril de 2016 

(f) Cro. José Ángel Morales Mairena 
Alcalde de Tola 

ALCALDIA DE TOLA 

CONVOCATORIA 

8-6 

La Alcaldía Municipal de Tola, con base a lo dispuesto en los 
Artos. 47 Y 50 de la Ley No.502, Ley de Carrera Administrativa 
Municipal y su Reglamento convoca a las personas interesadas, 
a participar en el Concurso de Merito - Oposición para ocupar la 
plaza de Auxiliar Contable, para que envíen de forma escrita su 
carta de interés acompañada de hoja de vida, cedula de identidad 
y la documentación relacionada con la formación académica y 
experiencia Laboral. 

1) Datos del puesto: 
1.1 Puesto aprovisionar: Auxiliar Contable 

1.2 Número de plazas: 01 

1.3 Ubicación geográfica: Departamento de Rivas, 
Municipio de Tola 

1.4 Unidad administrativa en la que se ubica: Dirección 
Administrativa Financiera 

1.5 Dependencia jerárquica: Responsable de Contabilidad 

2) Motivo de la provisión: Proveer a la Alcaldía Tola, de la persona 
idónea que reúna el perfil del puesto, en base al mérito-Oposición 
y la capacidad, de conformidad a la Estructura de Cargos aprobado 
por el Concejo Municipal. 

3) Perfil del puesto: Programar, organizar, dirigir, coordinar y 
controlar todas las actividades de la contabilidad patrimonial de la 
institución así como elaborar oportunamente los estados financieros 
de acuerdo a los principios de la contabilidad. 

4) Requisitos de los aspirantes: Indica los requisitos de ingreso 
establecidos. 
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b) Generales: Ser mayor de dieciséis años. 

Estar habilitado para el ejercicio del cargo, atendiendo 
el servicio que corresponde y grado de exigencia que 
requiere. 

No haber sido separado del servicio de cualquier carrera 
pública, mediante expediente disciplinario que se haya 
recurrido a los órganos jurisdiccionales competentes, 
cuya resolución haya confirmado la resolución del 
expediente disciplinario. 

Estar en pleno goce de sus derechos civiles y políticos. 
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Reunir las calificaciones requeridas para el cargo. 

b) Específicos: 

Lic. En Contaduría Publica y Finanzas 
Curso en Operador en PC y Excel Avanzado 
Experiencia laboral: I año de experiencia Laboral en 
puestos similares. 

5) Obligaciones de los aspirantes: Las obligaciones de las personas 
participantes en el proceso con base al Arto. 5 I de la Ley N o. 502 
son las siguientes: 

a) Presentación de documentos: Las personas interesadas 
deberán enviar en sobre cerrado la siguiente información: 

a.l) Carta de expresión de interés y hoja de vida (currículum) 
con foto incluida. 
a.2) Cédula de Identidad. 
a.3) Documentación soporte que certifique: perfil, experiencia 
Laboral 

· Diplomas de estudios 

·Constancias laborales, especificando el nombre de la 
institución, puesto y periodo laborado. 
·Certificado de conducta (Record de Policía) 
·Certificado de salud. 

6) Plazos y lugares de presentación de solicitud: Las personas 
interesadas en participar en el Concurso de méritos/Oposición, 
que establece el art. 47 de la Ley No 502; deben de cumplir con 
los requisitos del puesto y los establecidos en el Arto. 46 de la 
Ley 502; deben de especificar el puesto al que están aplicando y 
presentar en sobre cerrado, carta de expresión de interés, hoja 
de vida (Curriculum) con foto incluida, cédula de identidad y 
documentación soporte del curriculum, en las oficinas de Recursos 
Humanos de la Alcaldía de Tola, en las fechas del 21 al 22 de abril 
de 2016, en horario de 8:00am a 12:00 md y de 1:00pm a 3:00 
pm. Así como, realizar entrevista y examen escrito el día 03 de 
Mayo del 2016. 

7) Publicación de resultados: Concluido el proceso de selección, 
se publicarán los resultados finales en el mural de la Alcaldía de 
Tola, durante Ocho días. 

Tola, 11 de abril de 2016 

(f) Cro. José Ángel Morales Mairena 
Alcalde de Tola. 

SECCIÓN MERCANTIL 

Reg. 2019- M. 439294- Valor C$ 95.00 

CONVOCATORIA 

8-6 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA LORENS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

Con instrucciones del Presidente de la Sociedad IMPORTADORA 
Y DISTRIBUIDORA LORENS S.A., de conformidad con lo 

dispuesto en la cláusula sexta del Pacto Social, por este medio 
se cita a todos los accionistas de la sociedad para Junta General 
Extraordinaria de Accionistas a realizarse en las oficinas de la 
sociedad que cita de La Caimana cuatro cuadras al este, frente 
a Tapicería Traña en la ciudad de Managua, a las diez de la 
mañana del día veintisiete de julio del año 2016, conforme a la 
siguiente agenda: 

1.- Revisión y aprobación del Informe del Presidente sobre la 
implementación de los acuerdos tomados en sesión Extraordinaria 
de Junta General de Accionistas del veintiuno de junio del año 2016. 

2. Propuesta de Disolución y Liquidación de la Sociedad. 

3. Varios. 

En el caso que no pueda celebrarse la Junta en la fecha señalada, 
citase para la segunda convocatoria, la que se celebrará el ocho 
de agosto del año 2016, a la misma hora y en el mismo lugar que 
el indicado en la primera convocatoria. 

Managua, cuatro de julio de 2016. 

(F) MIQUEAZ PEREZ VALER, Secretario de la Junta 
Directiva. IMPORTADORA Y DISTRIBUIDORA LORENS 
S.A. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2008- M. 438951 -Valor C$ 285.00 

EDICTO 

ASUNTO N°: 006625-0RM4-2016-CV 

La señora HIBANELA DE LA CRUZ TORREZ, , a través de su 
apoderado el Licenciado BISMARCK ALFONSO SOZA RUIZ, 
solicita ser declarada heredera universal sobre los bienes, derechos 
y acciones que al morir dejará su señora madre AURORA DEL 
CARMEN TORREZ, conocida como AURORA DEL CARMEN 
TORREZ ESPINOZA (Q.E.P.D), De conformidad con los artículos 
741 y 743 del Código de Procedimiento Civil, tramítese la misma 
en vía sumaria con citación del Representante de la Procuraduría 
General de la República publíquese por edictos la solicitud en un 
diario de circulación nacional, debiéndose fijar también en lugares 
públicos de esta localidad. Interesados oponerse en el termino de 
ocho días quien se creyere con igual o mejor derecho. 

Dado en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito Civil de la 
Circunscripción Managua en la ciudad de MANAGUA, a las ocho 
y treinta y tres minutos de la mañana del veintidós de junio de dos 
mil dieciséis. 

(F) JUEZA GENY DEL ROSARIO CHAVEZ ZAPATA, Juzgado 
Décimo Segundo de Distrito Civil de la Circunscripción Managua. 

(t) Secretaria de Actuaciones. ANCEMOVA 

3-3 
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UNIVERSIDADES 

UNIVERSIDAD NACIONAL AGRARIA 

Reg. 2030- M. 439681 -Valor C$ 95.00 

AVISO DE CONVOCATORIA 

La Universidad Nacional Agraria dando cumplimiento a lo 
establecido en el Arto 58 de la Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público y Arto. 146 de su Reglamento General, hace del 
conocimiento de los proveedores inscritos en el Registro Central 
de Proveedores para el ejercicio de las actividades económicas 
pertinentes, que en los días correspondientes serán publicadas en el 
Portal del Sistema de Contrataciones Administrativas Electrónicas 
(SISCAE), www.nicaraguacompra.gob.ni, la Convocatoria de Jos 
siguientes procesos adquisitivos: 

No. Licitación Aviso de 
No. Descripción Publicación 

Selectiva en la Gaceta 

~ONTRATACIÓN 
i»E SERVICIO DE 
!ESPECIALISTA PARA 
~COMPAÑAMIENTO EN 

Contratación !EL FORTALECIMIENTO 
l Simplificada i»EL SISTEMA 8/7/2016 

004-06-2016 i»E POSTGRADO 
IY DESARROLLO 
~URRICULAR EN LA 
~NIVERSIDAD NACIONAL 
~GRARIA- DIEP 

Para los procesos antes mencionados las invitaciones definitivas 
se encontrarán a disposición de los interesados en el SISCAE (en 
electrónico) o en la UNA (en físico) en las fechas especificadas. 
Las correspondientes invitaciones serán publicadas en el SISCAE 
en las fechas indicadas para la consideración de los proveedores 
interesados, de acuerdo a lo establecido en el Arto. 21 de la Ley 
737 y Arto. 63 de su Reglamento General. 

Managua, 06 de julio del 2016. 

(F) ROGER ROBLETO FLORES, Director de Adquisiciones 
Universidad Nacional Agraria. 

TÍTULOS PROFESIONALES 

Reg.TP720l - M.60954- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio O 16, tomo XV, partida 13997, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ANA PATRICIA VELÁSQUEZ TORREZ.NaturaldeLarreynaga, 

Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a Jos ocho días del mes de marzo del 
afio dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP7650- M. 430533- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 4 73, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MAYERLING MASSIEL MARTÍNEZ RUGAMA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 489-060292-0002H, ha cumplido 
con todos Jos requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería con orientación en Paciente Crítico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7651- M. 430535- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 463, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico 
de la Salud que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

EDITH ADELINA RODRÍGUEZ MARCIA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 362-210591-0001 F, ha cumplido 
con todos Jos requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería con orientación en Paciente Crítico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de Jos derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7652- M. 430538- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 701, página 351, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

DAVID ARAUZ CALERO. Natural de Matiguas, Departamento 
de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. POR 
TANTO: le extiende el Título de Ingeniero en Zootecnia. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos 
Ruiz Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, ll de mayo del 2016. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg.TP7653- M. 430540- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 432, 
tomo 11, del Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de 
Enfermería La Trinidad, Estelí, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA-PORCUANTO: 

KATHERINE ELIZABETH TÓRREZ CHAVARRÍA.Naturalde 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-060894-000 l F, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7654- M. 430543- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 420, página 210, tomo 1, del Libro 
de Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: 

GLORIA ELIZABETH PEREZ HERRERA. Natural de El 
Jícaro, Departamento de Nueva Segovia, República de Nicaragua, 
ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la facultad de 
Desarrollo Rural. POR TANTO: le extiende el Título de Licenciada 
en Desarrollo Rural. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
once días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de 
la Universidad, Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la 
Facultad, Francisco José Zamora Jarquín. Secretaria General, lvette 
María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, ll de mayo del año 2016. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP7655- M. 4305545 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
Certifica que la página 032/033, Tomo 1, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de CC.AA., que este Departamento lleva 
a su cargo, se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD 
CRISTIANA AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR 
CUANTO: 

DAYTON EMILIO VALLECILLO SEVILLA, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias 
Agropecuarias. POR TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero 
en Zootecnia, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del año dos mil ocho. El Rector de la Universidad, 
Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 15 de agosto del2008. (t) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg. TP7656- M. 430547- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
l, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el 
Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANAAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

DARLING DEL CARMEN ANTÓN VARGAS. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciada en Administración de Empresas, con énfasis en 
Proyectos de Inversión. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que Legalmente se le conceden. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo del dos mil dieciséis. (f) 
Secretario General U.C.A.N. 

Reg.TP7657- M. 430550- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 465, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ LACAYO LAÍNEZ. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 401-101089-0003F, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Anestesia y 
Reanimación. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecisiete días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de mayo del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7658- M. 430553- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 250, tomo 11, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA -POR CUANTO: 

FRANCISCO ADOLFO GUTIÉRREZ GRÁDIZ, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en Estadísticas, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los Seis días 
del mes de febrero de dos mil tres. El Rector de la Universidad, 
Ernesto Medina S. El Secretario General, Luís Hernández León." 

Es conforme. León, 25 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP7659- M. 430579- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 

y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 128, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARLON NOEL RUIZ URRUTIA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 526-050988-0000P, ha cumplido con todos los. 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Civil. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta 
Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7660- M. 430582- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5848, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARIO ENRIQUE GAITÁN. Ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título De: 
Licenciado en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 
días del mes de Abril del2016. Rector General: (F) Evenor Estrada 
G., Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de Abril del 2016. (f) Lic. 
Jolieth Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP7661 -M. 430594- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
063, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
MM., Que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

NURY JOHANNY ZELAYA ZELEDÓN.Hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Médicas. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de: Doctora en Medicina y Cirugía. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los quince 
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días del mes de diciembre del año dos mil quince. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, quince de diciembre del dos mil quince. (f) 
Sub- Directora de Registro Académico U.C.A.N. 

Reg. TP7662- M. 430597- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la Universidad Nacional Autónoma de Nicaragua, 
Managua, Certifica que en el Libro de Incorporaciones que lleva 
esta oficina, con Inscripción No. 47, Folio 47, Tomo VIII, Managua 
18 de agosto del 2015, se inscribió la Certificación proveida por la 
Secretaría General de la UNAN-Managua, referida a la Incorporación 
del Diploma que contiene el titulo de Doctor en Medicina, aprobada 
por el Consejo Universitario a favor de: 

FERNANDO JOSÉ HERRERA LINDO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 081-151287-0014M, quien de conformidad 
con el dictamen técnico emitido por la Facultad de Ciencias Médicas, 
cumplió todas las formalidades establecidas en el pertinente 
Reglamento. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de agosto del dos mil quince. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP7663- M. 63867- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 438, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA 
-POR CUANTO: 

JUANA DEL ROSARIO ROCHA GÓMEZ, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la 
Educación y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título 
de Licenciada en Ciencias de la Educación mención Lengua 
y Literatura, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de mayo del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrion M." 

Es conforme. León, 03 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP7664- M. 63304- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 434, 
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tomo Il, del Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de 
Enfermería La Trinidad, Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA,MANAGUA-PORCUANTO: 

GISELL MARICELA RAYO GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 44 7-1 00995-0000N, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7665- M. 633313- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 432, 
tomo II, del Libro de Registro de Títulos del Escuela Regional de 
Enfermería La Trinidad, Estelí, que esta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DAYSI DEL CARMEN MARTÍNEZ CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 1 65-230495-0000E, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Enfermera 
Profesional. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7666- M. 430610- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 1395, Página 298, Tomo Il, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias y Sistemas. Y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió él Título que dice: REPÚBLICA DE NICARAGUA, 
AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

KEVIN IV ÁN MORALES ESTRADA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de 
Ciencias y Sistemas, para obtener el grado correspondiente. POR 
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TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas 
y reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: 
Ingeniero de Sistemas. Para que goce de las prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticuatro días del mes de Julio del año dos mil quince. Rector 
de la Universidad: MBa. N estor Gallo Zeledón. Secretario General: 
Ing. Diego Muñoz Latino. Decano de Facultad: Lic. Carlos Sánchez 
Hernández. 

Es conforme, Managua, treinta y uno de Agosto del 2015. (t) MSc. 
María Mercedes García Bucardo. Directora de Registro U.N.I 

Reg.TP7667- M. 430622- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 90, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ERVIN DANILO MARTÍNEZ GARCÍA. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-270980-0060Q, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Máster en Contabilidad 
con énfasis en Auditoría. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintinueve días del mes de septiembre del dos mil quince. La 
Rectora de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario 
General, Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 29 de septiembre del 2015. (t) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg.TP7668- M. 430630- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 67, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JAMILET DEL CARMEN GONZÁLEZ ARTO LA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 366-050588-0001 G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Educación con mención en Lengua y Literatura 
Hispánicas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 

diecisiete días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 17 de marzo del2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7669- M. 430633- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 50, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DARLIN ELISSABETH CARVAJAL CARRANZA. Natural 
de Nicaragua, con cédula de identidad 001-010195-0025M, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diecinueve días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 19 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7670- M. 430637- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 48, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HEYLIN DE LOS ÁNGELES PÉREZ ALEMÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 201-21 0292-0002G, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
dieciocho días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 18 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 
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Reg.TP767l- M. 430639- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 231, tomo XV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ISELA ELIMAR CENTENO VILLAGRA,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 04 de diciembre de 2015. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg.TP7672- M. 430642- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 272, tomo XIV, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias Médicas, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

KENIA MASIEL BALDIZÓN MORENO,hacumplidocontodos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Médicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Técnico Superior en Enfermería 
Profesional, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los Dos días 
del mes de Julio del Dos Mil Catorce. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 02 de Julio de 2014. (t) Lic. TeresaRivas Pineda, 
Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7673- M. 430626- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director del Departamento de Registro de la Universidad 
Tecnológica Nicaragüense. Certifica que a la página 62, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos de la Facultad de Transferencia 
Tecnológica, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que literalmente dice: LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
NICARAGÜENSE. POR CUANTO: 

MARIO JOSE MARTINEZ RIZO, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Transferencia Tecnológica. 
POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero Civil, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 
Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los quince 

días del mes de abril del año dos mil dieciseis. El Rector de la 
Universidad, Lic. Antonia NájeraAragón. El Secretario General, Ing. 
Rosario Sotelo Contreras. Decano, Ing. Keitelle Campos Espinoza. 

"Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, quince de abril del año dos mil dieciséis. Firma Ilegible, 
Director (a). 

Reg. TP7674- M. 430656- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 488, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Médicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JASO N ALBERTO DI N ARTE ROMERO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-271190-0002Y, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
doce días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 12 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7675- M. 430660- Valor C$ 190.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 82, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELÍAS ADÁN ARRIAZA REYES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 007-270886-000lR, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Profesor de Educación 
Media en Educación Comercial. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 
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Es conforme, Managua, 4 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 85, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ELÍAS ADÁN ARRIAZA REYES. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 007-270886-0001R, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Educación 
Comercial con mención en Administración. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de abril del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 4 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7676- M. 430667- Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Escuela Internacional de 
Agricultura y Ganadería deRivas, certifica que bajo número 082, página 
82, tomo III, del Libro de Registro de Título de graduados en Ciencias 
Agropecuarias que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice "LAESCUELAINTERNACIONALDEAGRICULTURA 
Y GANADERÍA DERIVAS". POR CUANTO: 

CARLOS ERNESTO MARTÍNEZ DRENE. Natural de Achuapa, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha aprobado en la 
Escuela Internacional de Agricultura y Ganadería deRivas, todos los 
requisitos académicos del Plan de Estudios correspondientes y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: Le 
extiende el Título de Técnico Superior en Ciencias Agropecuarias, 
para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
ramo le conceden. 

Dado en la ciudad deRivas, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de agosto del año dos mil trece .- El Director de la EIAG -
Rivas, Fray Carlos Enrique Irias Amaya y el Secretario General. Lic. 
Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la Ciudad de Rivas, a los quince días del mes de agosto del 
año dos mil trece. (f) Claudia Lucia Barahona Ch., Secretaria General. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Secretaria General de la Escuela Internacional de 

Agricultura y Ganadería de Rivas, certifica que bajo número 229, 
página 229, tomo 1, del Libro de Registro de Título de graduados en 
Ingeniería Agrónómica que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice "LA ESCUELA INTERNACIONAL DE 
AGRICULTURA Y GANADERÍA DERIVAS, NICARAGUA". 
POR CUANTO: 

CARLOS ERNESTO MARTÍNEZ DRENE. Ha cumplido con 
todos los requisitos del pensum académico de la Carrera de Ingeniería 
Agronómica. POR TANTO: Le extiende el Título de Ingeniero 
Agrónomo, para que goce de los derechos y prerrogativas que la 
Ley le concede. 

Dado en la ciudad de Rivas, República de Nicaragua, a los dieciséis 
días del mes de agosto del dos mil trece. El Director General EIAG, 
Fray Carlos Enrique Irias Amaya y el Secretario General EIAG. Lic. 
Claudia Lucía Barahona Chávez. 

Dado en la Ciudad de Rivas, a los dieciséis días del mes de agosto del 
año dos mil trece. (f) Claudia Lucia Barahona Ch., Secretaria General. 

Reg. TP7677- M. 430674- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 18, 
tomo VI, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

CARLOS RAÚL ESPINOZA BORGE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 201-230885-0003P, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Turismo 
Sostenible. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los cuatro 
días del mes de noviembre del dos mil catorce. El Rector de la 
Universidad, Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime 
López Lowery". 

Es conforme, Managua, 4 de noviembre del 2014. (f) César 
Rodríguez Lara, Director. 

Reg. TP7678- M. 430670- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 462, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO MORA HERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 042-300192-00010, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Mercadotecnia. 
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Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintidos días del mes de enero del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de enero 2016. (f) César Rodríguez Lara, 
Director. 

Reg. TP7679- M. 430679- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página SS, tomo X, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ALEXANDER ANTONIO MOLINA CALERO, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas 
y Sociales, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciado en 
Derecho, para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente 
se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los cuatro días 
del mes de noviembre del dos mil trece. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 4 de noviembre de 2013. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7680- M. 430684- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de 111 Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 187, Folio 010, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de 
Licenciatura en Psicología, y que esta instancia lleva a su cargo, se 
inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD PAULO FREIRE, 
POR CUANTO: 

SERGEI DAVID PÉREZ VELÁSQUEZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciado en Psicología. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de abril del afio 2016. Firman: El Rector 
de la Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: 
Msc. Susy Duriez González. El Decano: Lic. Lilliana Largaespada 
García. (f) Lic. Emma del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro 
Académico Central. 

Reg. TP7681 -M. 430687- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. S996, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

CARMEN AUXILIADORA MORALES GONZÁLEZ. Ha 
cumplido con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: 
Ciencias Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiende 
el presente Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días 
del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 24 de abril del20 16. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP7682- M. 430697- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
14, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

WANDA LUVIANKA LARA ÁLVAREZ. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y 
Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título de: Licenciado 
(a) en Contaduría Pública y Finanzas, con Énfasis en Auditoría. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le 
conceden. 

El Rector de la Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El 
Secretario General, Lic. Manelly Bonilla Miranda. Es conforme. León, 
diecisiete de marzo del afio dos mil dieciséis. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
de marzo de dos mil dieciséis. (f) Sub - Directora de Registro 
Académico, U.C.A.N. 

Reg. TP7683 -M. 430700- Valor C$ 9S.OO 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
1S, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

JARIXA EDELMINA CORRALES MARTÍNEZ. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas, con énfasis 
en Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
Legalmente se le conceden. 
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Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil dieciséis. (f) 
Secretario General U.C.A.N. 

Reg. TP7684- M. 430705- Valor CS 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 44, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ANIELKA PAOLA GARCÍA AGUIRRE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-01 1 294-000SV, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Administración 
de Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis días 
del ems de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la Universidad, 
Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis Alfredo Lobato 
Blanco". 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7685 -M. 430702- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Secretario General de UCAN, Certifica que en la página 
15, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad, FF.CC. 
EE.AA, que este Departamento lleva a su cargo, se Inscribió el Título 
que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, UCAN". POR CUANTO: 

FÉLIX BISMARCK FLORES CASTELLÓN. Ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias 
Económicas y Administrativas. POR TANTO: Le extiendo el Título 
de: Licenciado en Contaduría Pública y Finanzas, con Énfasis 
en Auditoría. Para que goce de los derechos y prerrogativ-as que 
Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los diecisiete 
días del mes de marzo del año dos mil dieciséis. El Rector de la 
Universidad, Msc. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, 
Lic. Manelly Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, diecisiete de marzo de dos mil dieciséis. (f) 
Secretario General U.C.A.N. 

Reg. TP7686- M. 430711 -Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 5807, 
Acta No. 33, Tomo XII, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARÍA NIEVES LIRA CASTELLÓN. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas 
y Administrativas. POR TANTO: Le extiende el presente Título 
De: Licenciada en Administración de Empresas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 24 días 
del mes de abril del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua24 de abril de12016. (f) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg. TP7687- M. 430715- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del Norte 
de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N" 325, Asiento 
N" 694, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados que 
lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: LA 
UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LESBIA GUADALUPE CRUZ CASTILLO. Ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Sociales. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco 
días del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. José Augusto Zeledón !barra, Secretario 
General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP7688- M. 430720- Valor CS 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 354, 
tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Titulo 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

DARLING JEANNETTE CASTRILLO RUEDA, Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-181187-0045E, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e 
Ingeniería. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Ciencias de la Computación. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

5666 

www.enriquebolanos.org


08-07-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 128 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los seis 
días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 6 de mayo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7689- M. 430725- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 466, tomo V, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de Ciencias Químicas, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

IVANIA YAMILETTE SIMON ZELAYA, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Químicas, POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada Químico Farmacéutico, 
para que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le 
conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7690- M. 430730- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 367, 
tomo 11, del Libro de Registro de Título de la Facultad Ciencias e 
Ingeniería, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA- POR CUANTO: 

ROBERTO CARLOS MEZA MENDOZA, Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 001-080287-0022Y, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias e Ingeniería. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Computación. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintitrés 
días del mes de mayo del dos mil catorce. El Rector de la Universidad, 
Elmer Cisneros Moreira. El Secretario General, Jaime López Lowery. 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2014. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7691 -M. 430743 -Valor C$ 190.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero(UML),Certificaque bajo Folio: 0127;Número: 1081;Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

IVANIA DEL CARMEN CASTRO PADILLA. Natural de Nueva 
Guinea, Región Autónoma Atlántico Sur, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del plan de estudios de 
su carrera y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, 
POR TANTO: Le extiende el título de Profesora de Educación 
Media en Inglés. Para que goce de los derechos y prerrogativas que 
las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, a los 15 días del mes de octubre del 
año 2015. (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General; (F) 
Ilegible Director de Registro Académico. 

Es conforme, miércoles, 04 de noviembre de 2015. Ante mí, (f) Lic. 
Adilia Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. ( f) MSc. 
Erick Pérez Chavarría, Secretaría General. 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero(UML),Certificaque bajo Folio: 0171;Número: 1681;Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

IVANIA DEL CARMEN CASTRO PADILLA. Natural de Nueva 
Guinea, Región Autónoma de la Costa Caribe Sur (R.A.C.C.S), 
República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudios de su carrera y las normativas 
establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: Le extiende 
el título de Licenciada en Inglés. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que las leyes y reglamentos del país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 05 
dias del mes de enero del año 2016. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 

Es conforme, lunes, 08 de febrero de 2016. Ante mí, (f) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (f) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP7692- M. 430743 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

La suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Martín 
Lutero(UML),Certificaque bajo Folio: 0160;Número: 1591;Tomo: 11, 
del Libro de Registro de Títulos que lleva este despacho, se encuentra 
inscrito el título que íntegra y literalmente dice: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO, POR CUANTO: 

ERMEN JAIRO BOND CHAVARRÍA. Natural de San Carlos, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del plan de estudios de su carrera 
y las normativas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: Le extiende el título de Licenciado en Inglés. Para que 
goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del 
país les conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 15 días 
del mes de diciembre del año 2015. (F) Ilegible Director de Registro 
Académico; (F) Ilegible Rector; (F) Ilegible Secretario General. 
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Es conforme, viernes, 08 de enero de 2016. Ante mí, (t) Lic. Adilia 
Calero Áreas. Departamento de Registro Académico. (t) MSc. Erick 
Pérez Chavarría, Secretaría General. 

Reg. TP7693- M. 430746- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 220, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA­
POR CUANTO: 

ARELYS LETICIA FLORES REYES, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Psicopedagogía, para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los diez días 
del mes de febrero del dos mil dieciséis. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 10 de febrero de 2016. (t) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7694- M. 430754- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 54, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

ADELAYDA ISABEL FRANCO ARIAS. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 204-071091-000lK, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones 
de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7695- M. 430756- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 54, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Regional 
Multidisciplinaria de Carazo, que ésta Dirección lleva a su cargo, 

se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARÍA AUXILIADORA CRUZ VADO. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 041-240592-0005D, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Contaduría 
Pública y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado por 
su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad 
de los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiocho 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones 
de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 28 de abril del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7696- M. 430782- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 3, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

DANIEL ERNESTO PICADO PON CE. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 161-221190-00llS, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y 
Cirugía. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 20 de mayo del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7697- M. 430788- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 39, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

VALERIA ISOLIETH ALTAMIRANO PULIDO. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 283-271192-0000C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
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los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones 
de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7698- M. 430786- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 39, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JESSICA PATRICIA MARTÍNEZ VARGAS. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 401-21 0294-0005C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Mercadotecnia. Este Certificado de Inscripción será publicado por su 
titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de 
los derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones 
de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de abril del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7699- M. 430790- Valor C$ 285.00 

CERTIFICACIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que a la página 333, 
tomo III, del Libro de Registro de Títulos del Centro Universitario 
Regional del Norte, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONALAUTÓNOMA 
DE NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

INGRID ESMERALDA RIVERA CALDERÓN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 161-050576-0004K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación en la Especialidad de Biología y Ciencias 
Naturales. Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular 
en la Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los 
derechos y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los diez 
días del mes de diciembre del dos mil dos. El Rector de la Universidad, 
Francisco Guzmán Pasos. La Secretaria General, Nívea González Rojas. 

Es conforme, Managua, 24 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 311, tomo XVI, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA­
POR CUANTO: 

LA LICENCIADA INGRID ESMERALDA RIVERA 
CALDERÓN, ha cumplido con todos los requisitos establecidos por la 
Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, POR TANTO: 
Le extiende el Título de Maestría en Educación Comparada, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los tres días 
del mes de junio del dos mil quince. El Rector de la Universidad, O. 
Gue. El Secretario General, M. Carrión M." 

Es conforme. León, 03 de junio de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Responsable de la Oficina de Registro Académico de la 
Universidad Católica del Trópico Seco, Certifica que en la Página 053, 
bajo el Número 152, Tomo III, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Católica del Trópico Seco que esta oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD CATÓLICA 
AGROPECUARIA DEL TRÓPICO SECO. POR CUANTO: 

INGRID ESMERALDA RIVERA CALDERÓN. Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su carrera 
y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Agropecuario. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo 
le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los 20 días 
del mes de septiembre del año 2007. Rector Magnífico: Mons. Juan 
Abelardo Mata Guevara. Secretario General: Lic. José Tulio Salinas 
Weimar. 

A solicitud de la parte interesada, se extiende la presente 
certificación en la Universidad Católica del Trópico Seco, de la 
ciudad de Estelí, a los diecisiete días del mes de mayo del año dos 
mil dieciséis. (f) Ing. Iveth Beatriz Méndez Molina, Responsable de 
Registro Académico UCATSE. 

Reg. TP7700- M. 430798/430801- Valor C$ 145.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Secretaria General de la Universidad Americana (UAM) 
CERTIFICA que en el Libro de Registro de Títulos de Maestrías 
Tomo V del Departamento de Registro Académico rola con el número 
111 en el folio 111 la inscripción del Título que íntegramente dice: 
"Número 111. Hay una foto en la parte superior derecha. La Suscrita 
Secretaria General de la Universidad Americana procede a inscribir el 
Título que literalmente dice: "Hay un Escudo de Nicaragua repujado. 
LA UNIVERSIDAD AMERICANA. Hay un logo de la UAM en 
dorado. Considerando que 
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LUIS MANUEL CASTRO BLANDÓN, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos del plan de estudio de su Maestría y en virtud 
de las potestades otorgadas por las leyes de la República de Nicaragua, 
por tanto le extiende el TÍTULO de Máster en Administración 
de Empresas Especialidad en Formulación y Evaluación de 
Proyectos, para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, Nicaragua, a los veintidós dias del 
mes de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. Doctor Ernesto 
Medina Sandino. Rector. Firma ilegible. Máster Yanina Argüello. 
Secretaria General. Hay un sello seco de la Rectoría impregnado en 
una estampa dorada. 

Registrado con el número 111, Folio 111, Tomo V del Libro de 
Registro de Títulos. Managua, Nicaragua, 22 de abril del año 2016". 
Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidos de abril del año dos mil dieciséis. Firma ilegible. 
Máster Yanina Argüello Castillo. Secretaria General." 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, veintidos de abril del año dos mil dieciséis. (f) Msc. Yanina 
Argüello Castillo. Secretaria General. 

Reg. TP7701 -M. 430803 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 29, tomo XVIII, del Libro de Registro de 
Títulos de la Facultad de Ciencias de la Educación y Humanidades, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA­
POR CUANTO: 

SILVIA JOSÉ MEDRANO AVILÉS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias de la Educación 
y Humanidades, POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada 
en Trabajo Social, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los dos días 
del mes de diciembre del dos mil quince. El Rector de la Universidad, 
O. Gue. El Secretario General, Mauricio Carrión M." 

Es conforme. León, 02 de diciembre de 2015. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7702- M. 430806- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 684, página 342, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

FIDEL ISAIAS ARCE RIOS. Natural de Villa Nueva, 
Departamento de Chinandega, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el 
grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos 
Ruiz Fonseca. Secretaria General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg. TP7703 - M. 430822 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Nacional de 
Ingeniería, certifica que, bajo el N° 3298, Página 070, Tomo V, del 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Tecnología de la Construcción. Y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió él Titulo que dice: REPÚBLICA DE 
NICARAGUA, AMÉRICA CENTRAL POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ MAYORGA PORRAS. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos exigidos por la Facultad de Tecnología 
de la Construcción, para obtener el grado correspondiente. POR 
TANTO: En virtud de lo prescrito en las disposiciones orgánicas y 
reglamentos universitarios vigentes le extiende él Título de: Ingeniero 
Agrícola. Para que goce de las prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinte días del mes de abril del año dos mil dieciséis. Rector de la 
Universidad: MBa. Néstor Gallo Zeledón. Secretario General: Ing. 
Diego Muñoz Latino. Decano de la Facultad: lng. Osear Gutiérrez 
Somarriba. 

Es conforme, Managua, veintiséis de mayo del2016. (f) MSc. María 
Mercedes García Bucardo. Directora de Registro UNI. 

Reg. TP7704- M. 430819- Valor C$95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de Registro y Admisión de la Universidad de 
Managua, certifica que bajo el folio No. 100, Partida No. 50, Tomo No. 
Il, del Libro de Registro de Títulos de Graduados en la Universidad 
de Managua, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: LA UNIVERSIDAD DE MANAGUA. POR CUANTO: 

NINOSKA DE LOS ANGELES RUÍZ BENAVIDEZ, natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos del Plan de Estudio de 
su Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR 
TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Periodismo, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes y reglamentos 
del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los trece 
días del mes de diciembre del año dos mil catorce. La Rectora de la 
Universidad, Ing. Dora María Meza Cornavaca, La Secretaria General, 
Msc. María Leticia Valle Dávila, La Directora de Registro y Admisión, 
Margarita Cuadra Ferrey. 

Es Conforme, Managua, República de Nicaragua, a los trece días 
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del mes de diciembre del año dos mil catorce. (f) Margarita Cuadra 
Ferrey, Directora de Registro y Admisión. 

Reg. TP7705- M. 430816- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 468, tomo XIV, partida 13853, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LILLIAM DEL CARMEN ROMERO ROJAS. Natural 
de Masaya, Departamento de Masaya, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Mercadotecnia. Para que goce 
de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7706- M. 430833- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 57, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Educación 
e Idiomas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

HARETH OMAR ESPINOZA GAITÁN. Natural de Nicaragua, 
con cédula de identidad 002-170292-0001 L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Traducción 
e Interpretación Francesa. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
diez días del mes de marzo del dos mil dieciséis. La Rectora de la 
Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 10 de marzo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7707- M. 430835- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 332, tomo IV, del Libro de Registro de Títulos 

de la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, que esta Oficina lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

ELLEN JOY LEWINS DOWNS, ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Derecho, para 
que goce de los derechos y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los veinticinco 
días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y ocho. El 
Rector de la Universidad, Ernesto Medina S. El Secretario General, 
Luis Hernández León." 

Es conforme. León, 19 de mayo de 2016. (f) Lic. Teresa Rivas Pineda, 
Director de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7708 - M. 430848 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Dirección de Registro y Control Académico de la Universidad 
Católica "Redemptoris Máter", certifica que bajo el número 729, 
Página 366, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos que esta oficina 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA UNIVERSIDAD 
CATÓLICA "REDEMPTORIS MÁTER" POR CUANTO: 

DOMINGO ANTONIO SUÁREZ MENDOZA, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la Facultad de Humanidades. 
POR TANTO: le extiende el Título de Profesor de Enseñanza Media 
en Lengua y Literatura Hispánica. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, ocho del 
mes de marzo del dos mil dieciséis. Presidente Fundador, Cardenal 
Miguel Obando Bravo. Rectora, Michelle Rivas Reyes. Secretario 
General, Héctor Antonio Cotte. 

Conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua. ocho del mes de marzo de dos mil dieciséis. (f) Caro! M. 
Rivas Reyes, Dirección de Registro y Control Académico. 

Reg. TP7709- M. 430853- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Director de Registro y Control Académico de la Universidad del 
Norte de Nicaragua (UNN) certifica: Que bajo la Página N° 312, 
Asiento N° 673, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que lleva ésta universidad se encuentra el acta que literalmente dice: 
LA UNIVERSIDAD DEL NORTE DE NICARAGUA POR 
CUANTO: 

DIANA DAMARIS REYES ALDANA. Ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Empresariales 
y Económicas. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada 
en Administración de Empresas. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince 
días del mes de febrero del año dos mil dieciséis. Msc. Noel Ramón 
Ponce Lanzas, Rector. Msc. Jose Augusto Zeledón !barra, Secretario 
General. Msc. Sergio José Calero Jaime, Director de Registro y 
Control Académico. 
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Dado en la ciudad de Estelí, República de Nicaragua, a los quince días 
del mes de febrero del afio dos mil dieciséis. (f) Msc. Sergio Calero 
Jaime, Director de Registro y Control Académico. 

Reg. TP7710- M. 430865- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Nacional de la Universidad Popular 
de Nicaragua: Certifica que bajo el N".807, Página 018, Tomo I-2011, 
Libro de Registro de Títulos de la Universidad, correspondiente a la 
Facultad de Ciencias Agrarias, y que esta instancia lleva a su cargo, 
se inscribió el título que dice: UNIVERSIDAD POPULAR DE 
NICARAGUA POR CUANTO: 

LUIS ALBERTO ZAVALA. Natural de Condega, Departamento de 
Estelí, República de Nicaragua, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos del plan de estudio de su carrera y las pruebas establecidas 
en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le extiende el título 
de: Ingeniero en Ciencias Agrarias, para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintiocho días del mes de marzo del afio dos mil dieciséis. Rectora 
de la Universidad: Dra. Oiga Maria del S. Soza Bravo. Secretaria 
General: Lic. Oiga Asunción Meza Soza. Jefe Nacional de Carrera: 
Ing. Maykol Ortega Salazar. (f) Lic. Adriana Vanessa Meza Zapata. 
Directora de Registro Académico Nacional. UPONIC. 

Reg. TP77ll -M. 430882- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 421, tomo XIV, partida 13712, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

LETIFFE DE JESÚS HIDALGO CRUZ. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. Para que goce de 
los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero 
del afio dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo 
Guido. El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua diecisiete días del mes de febrero del afio dos 
mil dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7712- M. 430919- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 477, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 

que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

MARTHA RUTH TENORIO BERROTERÁN. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 202-261 092-0000K, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enfermería con orientación en Materno Infantil. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7713- M. 430922- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 478, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

JUANA PAULA TORRES BONILLA. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 041-190592-0003Q, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Enfermería con 
orientación en Salud Pública. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del ems de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7714- M. 430917- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 40, 
tomo XIII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Ciencias 
Económicas, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LISSETH EUGENIA LÓPEZ. Natural de Nicaragua, con cédula 
de identidad 001-061192-001 ON, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
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Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintiséis 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en Funciones 
de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 26 de abril del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7715- M. 430932- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACION 

El suscrito Director de Registro Académico de Keiser University Latín 
American Campus, certifica que en el folio 020, tomo 001, partida 01 
del libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título en Inglés cuya traducción al español 
dice: UNIVERSIDAD KEISER El Consejo de Directores de la 
Universidad Keiser con la recomendación del claustro de profesores, 
ha conferido a: 

JUAN CARLOS ORTEGA VALDIVIA, quien ha completado los 
requerimientos educacionales del programa, el título de Licenciado 
en Administración de Empresas con Concentración en Gerencia. 
Con todos los derechos, privilegios y honores que la ley le concede. 

Extendido en Miami, Florida, Estados Unidos de América, diciembre 
17 de 2015. Dr. Arthur Keiser, Canciller. Gregg Wallick, Jefe, Consejo 
de Directores. Peter Crocitto, Vice Canciller Ejecutivo. Dr. Jack Si tes, 
Vice Canciller de Asuntos Académicos. Sello de la Universidad. 

(f) Sil vio Salazar, Director Interino de Registro Académico, 14 de 
mayo de 2016. Douglas Arroliga, Decano Académico, 14 de mayo 
de 2016. 

Reg. TP7716- M. 430939- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 8, tomo 
V, del Libro de Registro de Títulos de la facultad Ciencias Médicas, 
que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE NICARAGUA, 
MANAGUA- POR CUANTO: 

PEDRO JAVIER RIVAS BRAVO. Natural de Nicaragua, con 
cédula de identidad 121-110488-0001 C, ha cumplido con todos los 
requisitos académicos establecidos por el Consejo Universitario. POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Doctor en Medicina y Cirugía. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por su titular en la 
Gaceta Diario Oficial de la República, para publicidad de los derechos 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veinticinco días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora 
de la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, 
Luis Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 25 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7717- M. 430949- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 480, 
tomo IV, del Libro de Registro de Títulos del Instituto Politécnico de 
la Salud, que ésta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

KATHERINE JULIETTE PORTOBANCO MARENCO. 
Natural de Nicaragua, con cédula de identidad OOI-070892-0036Y, 
ha cumplido con todos los requisitos académicos establecidos por 
el Consejo Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Fisioterapia. Este Certificado de Inscripción será 
publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial de la República, 
para publicidad de los derechos y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
veintitrés días del mes de mayo del dos mil dieciséis. La Rectora de 
la Universidad, Ramona Rodríguez Pérez. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 23 de mayo del 2016. (f) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg. TP7718- M. 430954- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 023, tomo XV, partida 14018, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

HELLEN MASSIEL REYES PEREIRA. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Diseño Gráfico. Para que goce de los derechos y 
prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (t) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7719- M. 430959- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 114, tomo XIV, partida 12943, del 

5673 

www.enriquebolanos.org


08-07-16 LA GACETA- DIARIO OFICIAL 128 

libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

ELÍAS EZEQUIEL GONZÁLEZ FIGUEROA. Natural de 
Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas por 
la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Banca y Finanzas. Para que goce de los 
derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los quince días del mes de abril del 
año dos mil quince." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua once días del mes de mayo del año dos mil 
quince. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7720- M. 430962- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 160, Folio 004, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de 
Licenciatura en Contabilidad Pública y Finanzas, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

SADIA YOLISETH MEJÍA OPORTA. Natural de San Lorenzo, 
Departamento de Boaco, República de Nicaragua, Ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su Carrera y 
las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR TANTO: 
le extiende el Título De: Licenciada en Contabilidad Pública y 
Finanzas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las leyes 
y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los 
cuatro días del mes de marzo del año 2016. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: M se. Sus y 
Duriez González. El Decano: Lic. Consuelo Ortega.(f) Lic. Emma 
del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP7721- M. 5470954- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director de la Oficina de Registro de la UNAN-León, 
Certifica que a la página 194, tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Carrera de Medicina Veterinaria, que esta Oficina lleva a su cargo, 
se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA-POR CUANTO: 

FABIOLA DEL CARMEN ESQUIVEL, ha cumplido con todos 
los requisitos establecidos por la Facultad de Medicina Veterinaria, 
POR TANTO: Le extiende el Título de Licenciada en Medicina 
Veterinaria, para que goce de los derechos y prerrogativas que 
legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de León, República de Nicaragua, a los trec días 

del mes de diciembre del dos mil doce. El Rector de la Universidad, 
Rog. Gurdian. El Secretario General, Sonia Ruiz S." 

Es conforme. León, 13 de diciembre de 2012. (f) Lic. Teresa Rivas 
Pineda, Directora de Registro, UNAN-LEÓN. 

Reg. TP7722- M. 430982- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico Central de la Universidad 
Paulo Freire, certifica que bajo la Partida 219, Folio 006, Tomo 1, 
del Libro de Registro de Títulos, correspondiente a la Carrera de 
Licenciatura en Administración de Empresas, y que esta instancia 
lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD 
PAULO FREIRE, POR CUANTO: 

MARÍA NOELIA JIRÓN SANDOVAL. Natural de San Carlos, 
Departamento de Rio San Juan, República de Nicaragua, Ha cumplido 
con todos los requisitos académicos del Plan de Estudios de su 
Carrera y las pruebas establecidas en las disposiciones vigentes, POR 
TANTO: le extiende el Título De: Licenciada en Administración 
de Empresas. Para que goce de los derechos y prerrogativas que las 
leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los treinta 
y un días del mes de octubre del año 2015. Firman: El Rector de la 
Universidad: Dr. Adrián Meza Soza. La Secretaria General: Msc. Sus y 
Duriez González. El Decano: Lic. Consuelo Ortega. (f) Lic. Emma 
del Carmen Juárez Vallejos, Directora Registro Académico Central. 

Reg. TP7723- M. 5472403- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 492, tomo XIV, partida 13927, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

JEISANIA ELEONORA ALCANTARA LUNA. Natural de 
Matagalpa, Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua seis días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7724- M. 430998- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 683, página 342, tomo 1, del Libro de 
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Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

MILTON OBIDIO ARAUZ RIVERA. Natural de Matiguas, 
Departamento de Matagalpa, República de Nicaragua, ha cumplido 
con todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el 
grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del aí'lo dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos 
Ruiz Fonseca. Secretaria General, lvette Maria Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del 2016. (t) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg.TP7725- M. 431027- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

El suscrito Director de la Dirección de Registro Académico Estudiantil 
y Estadística de la UNAN-Managua, certifica que en la página 104, 
tomo VII, del Libro de Registro de Títulos de la Facultad Educación 
e Idiomas, que esta Dirección lleva a su cargo, se inscribió el Título 
que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
NICARAGUA, MANAGUA- POR CUANTO: 

LUCILA DEL CARMEN MEDRAN O DÁ VILA. Natural de 
Nicaragua, con cédula de identidad 001-1 O 1163-0046T, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario. POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Ciencias de la Educación con mención en Química. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por su titular en la Gaceta Diario Oficial 
de la República, para publicidad de los derechos y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los veintidós 
días del mes de abril del dos mil dieciséis. El Rector en funciones 
de la Universidad, Jaime López Lowery. El Secretario General, Luis 
Alfredo Lobato Blanco". 

Es conforme, Managua, 22 de abril del 2016. (t) César Rodríguez 
Lara, Director. 

Reg.TP7726- M. 431036- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de la Oficina de Registro de Universidad de 
las Américas (ULAM), Certifica que Registrado bajo el No. 2236, 
Acta No. 15, Tomo V, Libro de Registro de Títulos de Graduados 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que dice: LA 
UNIVERSIDAD DE LAS AMÉRICAS POR CUANTO: 

MARISOLDA RAYO SOZA. Ha cumplido con todos los requisitos 
establecidos por la Facultad de: Ciencias Económicas y Administrativas. 
POR TANTO: Le extiende el presente Título De: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Auditoría. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que las leyes y reglamentos del ramo le conceden. 

Dado en la Ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 20 días 
del mes de Mayo del 2016. Rector General: (F) Evenor Estrada G., 
Secretario General: (F) Ariel Otero C. 

Es conforme al original, Managua 20 de mayo del20 16. (t) Lic. Jolieth 
Castillo Ugarte, Dir. Registro y Control Académico. 

Reg.TP7727- M. 431059- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 372, tomo XI, partida 9222, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

CLAUDIA YAHOSKA ROMERO PALMA. Natural de Rivas, 
Departamento de Rivas, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Enfermera Profesional. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintisiete días del mes de junio 
del afio dos mil doce." El Rector de la Universidad: Ing. Emerson 
Pérez Sandoval. El Secretario General Dr. Norberto Herrera Zimiga. 
El Director de Registro: Lic. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua dos días del mes de julio del afio dos mil doce. 
(t) Lic Laura Cantarero, Directora. 

Reg. TP7728- M. 431066- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro Académico de la Universidad Central 
de Nicaragua, Certifica que: bajo el No 246, Página 076, Tomo 1, del 
Libro de Registros de Títulos de la Universidad, correspondiente a 
la Facultad de Medicina Veterinaria, y que esta instancia lleva a su 
cargo se inscribió el Título que dice: UNIVERSIDAD CENTRAL 
DE NICARAGUA POR CUANTO: 

PEDRO HERRERA BLANDON. Natural de San Rafael del Norte, 
Departamento de Jinotega, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos del plan de estudio de su carrera y las 
pruebas establecidas en las disposiciones vigentes. POR TANTO: se le 
extiende el Título de: Doctor en Medicina Veterinaria, para que goce 
de las prerrogativas que las leyes y reglamento del país le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua a los 
veintitrés días del mes de septiembre del afio dos mil seis. Rector de 
la Universidad Central de Nicaragua: Msc. Gilberto Cuadra Solórzano. 
Secretario General de la Universidad Central de Nicaragua: Dr. Hemán 
Estrada Santamaría. (t) Licda. Margiorie del CarmenAguirre Narváez. 
Directora de Registro Académico UCN. 

Reg. TP7729- M. 431064- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

El Suscrito Director del Departamento de Registro de U.C.A.N., 
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Certifica que la página 051, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos 
de la Facultad de FF.CC.AA., que este Departamento lleva a su cargo, 
se Inscribió el Título que dice "LA UNIVERSIDAD CRISTIANA 
AUTÓNOMA DE NICARAGUA". POR CUANTO: 

ALLAN ELlAS SEGOVIA SILES. ha cumplido con todos los 
requisitos establecidos por la Facultad de Ciencias Agropecuarias. POR 
TANTO: Le extiendo el Título de Ingeniero en Zootecnia, para que 
goce de los derechos y prerrogativas que Legalmente se le conceden. 

Dado en la Ciudad de León, República de Nicaragua, a los cinco días 
del mes de marzo del año dos mil diez. El Rector de la Universidad, 
M se. Jeannette Bonilla de García. El Secretario General, Lic. Manelly 
Bonilla Miranda. 

Es conforme. León, 16 de diciembre del20 11. (f) Director de Registro 
U.C.A.N. 

Reg.TP7730- M. 431008- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Responsable del Departamento de Registro de la U.N.A., 
certifica que bajo el número 684, página 347, tomo 1, del Libro de 
Registro de Título, que este Departamento lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: 

DONALD ANTONIO MORALES CERDA. Natural de Jinotepe, 
Departamento de Carazo, República de Nicaragua, ha cumplido con 
todos los requisitos establecidos por la facultad de Ciencia Animal. 
POR TANTO: le extiende el Título de Médico Veterinario en el 
grado de Licenciatura. Para que goce de los derechos y prerrogativas 
que legalmente se le conceden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a los once días 
del mes de mayo del año dos mil dieciséis. Rector de la Universidad, 
Francisco Telémaco Talavera Siles. Decano de la Facultad, Carlos 
Ruiz Fonseca. Secretario General, lvette María Sánchez Mendioroz. 

Es conforme con su original con el que fue debidamente cotejado. 
Managua, 11 de mayo del 2016. (f) Lic. Darling Delgado Jirón, 
Responsable de Registro. 

Reg.TP7731- M. 431090- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 491, tomo XIV, partida 13924, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Direccióri lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

FRANCIS MARINA CASTELLÓN LARGAESPADA. Natural 
de Managua, Departamento de Managua, República de Nicaragua, 
ha cumplido todos los requisitos exigidos por el plan de estudios 
correspondiente, así como las disposiciones pertinentes establecidas 
por la Universidad Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contaduría Pública y Finanzas. 
Para que goce de los derechos y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los ocho días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia Ruth 
Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. El 
Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de abril del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP7732- M. 431101- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 450, tomo XIV, partida 13 799, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

OSCAR DAVID ROMERO TINOCO. Natural de Managua, 
Departamento de Managua, República de Nicaragua, ha cumplido 
todos los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, 
así como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de! 
Licenciado en Economía Gerencial. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 

Reg.TP7733- M. 431104- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La Suscrita Directora de Registro de la Universidad Politécnica de 
Nicaragua, Certifica que en el folio 449, tomo XIV, partida 13798, del 
libro de Registro de Títulos de Graduados que esta Dirección lleva 
a su cargo, se inscribió el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA DE NICARAGUA POR CUANTO: 

SILVIA ELENA RODRÍGUEZ URBINA. Natural de El Jícara!, 
Departamento de León, República de Nicaragua, ha cumplido todos 
los requisitos exigidos por el plan de estudios correspondiente, así 
como las disposiciones pertinentes establecidas por la Universidad 
Politécnica de Nicaragua. POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Economía Gerencial. Para que goce de los derechos 
y prerrogativas que la ley le concede. 

Dado en la ciudad de Managua a los veintitrés días del mes de enero 
del año dos mil dieciséis." El Rector de la Universidad: Dra. Lydia 
Ruth Zamora. El Secretario General Adjunto: Dr. Osear Castillo Guido. 
El Director de Registro: Msc. Laura Cantarero. 

Es conforme, Managua ocho días del mes de marzo del año dos mil 
dieciséis. (f) Msc. Laura Cantarero, Directora. 
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